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RELSTRUCTURACION Y REVITALIZACIOk? DE LAs HACIONES UElIDAS 
El? LAS ESFERAS BCONOMICA Y SOCIAL Y ESFERAS COMEXAS 

. 
0 de Ce- el PreaiBents 

-Asamblea 

Baafixmsedo FUS resoluciones 451177 de 19 de diciembre de 1990 y 451264 
de 13 de mayo de 1991 sobre la reestructuración y la revitaliración de la8 
Naciones Unidas en las esferas económica y social y esferas conexas, 

1. m el texto que figura en el anexo de esta resolución: 

2. p&g al Secretario General que a,lique las medidas de 
reestructuración propuesta8 que figuran en el anexo de eeta resolución e 
iaforme 8obre lac medidas adoptadas R la Asamblea General en su cuaaragi8fmo 
séptimo perí0a0 de sa8iones. 

1. En la ContinUaCiÓn de su cuadrag~aimo quinto períodú de 8esfane8 la 
Aeambl%a General, ea (~1 aaexu de IU rseolucfóa 451264 da 13 de mayo de l9$1, 
convino en que debía realisarse durante el cuadragérimo sexto período de 
sesioUe8 de 1~ Asamblea General UXI examen del f~CfOnanhnt0 de POS hrga.aoa 
rtieidiarioo del Consejo Econhico y Social y de la Asambfe& Geaeral. tn la 
misma rtsoolución la Awabl~~a oubrayó que el objetivo de todo el ejercicio era 
lograr el funcionashnto mcis eficaz y eficiente del mocaxhismo 
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y social y esferas conexa8 para gue responda en mayor grado a la necesidad de 
impulsar la cooperación económica internacional y de promover el desarrollo de 
los países en deaarroìlo. 

2. El esarnen en el cuadragé8imo sexto período de sesiones de la Asamblea 
General de los Órganos subsidiarios del Consejo Económico y Social y de la 
Asamblea General debe realioarse con el objetivo de una posible 
reestructuraLiÓn y revftalisación, y el examen de sus responsabilidades de 
pre8entaciÓa de informes debe realisarse con miras a evitar la duplicación 
siempre que sea posible. El examen debe realiaarse sobre la base de los 
criterios enumerados en el inciro 3) del párrafo 6 del aneso de la 
reaolucióa 451264 de la Asamblea General. 

11. Marco 

3. Se ha conriderado la reeatructuraclóa y la revitalización del mecanismo 
subsidiario an las eeferaa rocialea y esferas conexas en las Naciones Unidas. 
Debe prestarse la misma atención a la reestructuración y revitalización del 

mecaniumo subeidiario del sector econÓmico de las Naciones Unidas con miras a 
su robustecimiento. 

4. De conformidad con 108 prinzipfos y Ias directrices básicos para la 
reestructuración y revitalisación de las Naciones Unidas en las esferas 
económica y eocial y esferas conexas enumerados en la resolución 451264 el 

siguiente entendimiento COmÚn debe orientar a todo el ejsrcicia de 
reestructuración y revitaliracfón de los órganos subsidiarios con miras a 

adoptar medidas que apoyen y robuatesean la calidad y las repercusiones de los 
productos de estos Órganos: 

al Las cuestiones de q?‘” se ocupó,2 108 Órgano8 subsidiarios son de 
importancia vital para loa Estados Hfembros, especialmente para el desarrollo 
de loa países en desarrollo? 

b) La capacidad de1 sistema de las Yaciones Unida8 para atender 68 
effcatnsnte e8a8 cueetioneo vAtale debe ayudar a realzar su pert!nencia y 
fiabiladad exI la8 esferau económica y social y esferas conexast 

CI La6 actividadem en cumplimiento de estos objetivos deben realizarre 
de una manare effea8 y oficiente 4 fin de teallrar la cooperación económica 

irPterrPaciona1 y fo-atar ea particu'lar el desarrollo de fou países ea 
de@arrollor 

8) !&08 Órganos oubeldiurioa deben swniaistrar a la Asamblea General y 
al CoRmejo tcoaóm~co y socicl, como órganos principales da las Elaciones Unidas 
eacsrgadoo ds las políticaa gue abarca8 a todo el sistema 010 las esferas 
ecoPóáBicap sociaã y oatoraa COB@%EW, asesor-iento de elevade calidad sobre 
cueetioneo pwti~eatea 8wdPanta el análiofs y lass oycionea de política 

cuador a fin de pemmftPrles orfenrtao la lísdwr futura da las Iwacioaes 
Uaidas, desarrollar políticas ctmumes y convenir en cursos de acción adecuados; 
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eI La composición de cada uno de euos Órganos subsidiarios, la 
participaciáa en los cuales no 88 universal, debe determiaarsa teniendo 
debidamente en cuenta la representación geográfica equitativa. Loa miembros 
podrán ser reelegidosr 

f) En 108 caso8 en que expertos 9ubernamentales 0 expertos nombrados 
por los gobiernos, 8ean elegidos para formar parte de Órganos subsidiarios, 
loe expertos deben reunir los títulos y poseer los conocimiento8 profesionales 
0 científicoe necesarios. La parttcipacióa de loa expertos será financiaaa 
mediante una partida en el presupuesto ordinario para gastos de viaje, dietas 
o ambas cosas, de conformidad con las normas establecidast 

9) #o puede aplicarse un enfoque único 0 uniforme de la 
reeetructuración y revitalioacfón a todos los órganos subsidiarios. Cada 
órgano debe examinarse sobre la base de sus propios mérito8 mediante un 
proceso abierto y cabal. 

. 
III. Procedimientoades6etaf.w 

, 
30s orm 

5. El Consejo 2coaómìco y social debe suministrar orientación y seguimiento 
a au8 Órgano8 8uhsidiarios en cuyos informe8 deben figurar recomendaciones y 
propuesta8 claras y coherente8 para ft-cilítar su examea por un Consejo 
ECOnÓmiCO y social revitalizado de una makra 8UbtantíVa e iQt99rada. 

IV. varios iasntificadoa 
c * i . 
n Y revlta,inacion 

6. 

Debe darae a las comi8ioner rogionale8 la capacidad de desempeñar 
plenamente 8u función bajo la autoridad de la Asamblea Gieneral y el Consejo 
Ecoaómfco y Social. Su eficacia debe robustecerre. Lar comisiones 
regionales, par+icularmente las ubicadas ea paíras ea dasarrollo, tambiin 
deben robuatecorse ea tkminos da su8 actividade y participación en la8 
actividades operacionales del sis?ema de la8 blscionee Unidao teniendo en 
cuenta 108 objetivon generales del proceso be reestructuración y 
revít~litación y teniendo en cuenta el incioo BI) del párrafo 3 del anexo de la 
rosolución 451264 de la A8amblaa General. En este coatento 8e pide a las 
coairioneo rogionalea que fwriinirtren a la Asamblea General en 8u cuadragésimo 
ráptfmo periodo de osísiones recomendaciones para el efamea del anexo. 

fl BTmabt@f Comirión de Cienc%& y Tecnología para el Desarrollo 
(mueva Yotik) 
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iii) 

iv) 

v) 

vi) 

b) 

i) 

íí) 

iii9 

El Comité Intergubernamental de Ciencia y Tecnología para el 
DesarroPlo y su órgano subsidiario, el Comítii Asesor de Ciencia y  

Tecnología para el Desarrollo, 8e transformarán en una comisión 

orgánica del Consejo Económico y  Social. 

Esa comisión org.hica examinará en su primer período de 
sesiones la cuestión de las dísposicíones de financiación y las 
modalidade para la convocación de grupos de estudio o grupo8 de 
trabaja especiales que 8e reunirán entre períodos de sesiones para 
examinar cuestiones concreta8 de ciencia y tecnología para el 
desarrollo en el marco de la8 resoluciones 341218 de 19 de diciembre 
de 1979 y 411183 de 8 de diciembre de 1986 de la Asamblea General. 
A este respecto la Comisión debe examinar la práctica Ael Comité 

Asesor de Ciencia y Tecnología para el Desarrollo. 

Comporícíón y participación: cincuenta y tres míemk US elegidos por 
el Consejo Económico y Social por un periodo de cuatro años. Las 
Naciones Unidas pagarán gastos de viaje para un representante áe 
cada uno de lc Estados Miembros que participen en la Comisión. 

Objetivo de programa primario: tal como se establece en las 
renolucíonee 341218 y 411183 de la Asamblea General. 

Carácter del producto y procedimiento de presentación de informes: 
informe8 al Consejo Económico y Social con opciones de política y 
recomendaciones. 

Frecuencia y duración ds las reuniones: la Comisión se reunirá ur;a 
ves cada dos año8 durante dos semanas. 

Apoyo de secretaría: el Departamento de Desarrollo Económico y 
Social proetará servicios a la Comisión y a los Estados Miembros, en 
particular a los países en deearrollo, eficazmente. 

os Natw 

Nombret Comité de Recursos Naturales (Nueva York) 

Composición y participación: veinticuatro expertos o..mbrados por 
108 gobíer.~os procedentes de diferentes Estados Miembros que poseen 
108 títulos y los conoeímíentos profesíoaales 0 científicos 
necesario8, que desempeñarán su8 funciones a título personal, 
elegñdos por eì Consejo Económico y Social por un prío¿lo de cuatro 
aha. Las Saciones Unidas pagar& los gastos de viaje y dietas de 
todoe loe aímnmbrom dd Cowiti. 

õZ GiiiiLó ia~rrsicá Gas YL-upva Ga irtiajo, uxk~ 5oOre mineraies y 
otro robre remm hídricoer. 

Ob)@tivo de programa príraríot las atribuciones actualus del Comít6 
de Recuro08 Naturales sobre minerales y racur8os hídricos. 
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Las atribuciones del Comité de Recursos 1Jaturalem respecto de 
la energia serán asumidas por el Comité de Fuentes de Energía thevarr 
y Renovables y Ehergía para el Desarrollo (véase el inciso c) iPfra). 

iv) Carácter del producto y procedimiento ue presentación de informes: 
inform al Consejo Económico y Social con opcionerr y recomendaciones 
de política. 

V) Frecuencia y duración de las reuniones; el Comit6 se reunirá por 
dos 8emana8 cada dos años. 

vi) APOYO de secretaria: el Departamento de Desarrollo Bconómico y 
Social y cualesquiera otras dependencias pertinentes de la 
Secretaría. 

i) Nombres Comit6 de Fuentes de Energia Nuevas y Renovables y de 
Energía tua el Desarrollo (Nueva York) 

is Composición y participación: veinticuatro expertos nombrados por 
los gobiernos procedentes de diversos Estados Miembros que poseen 
los títulos y loa conocimientos profeefonalea 0 científicos 
necesarios, que actuarán a título personal, elegidos por el Consejo 
Económico y Social por un período de cuatro años. La8 Naciones 
Unidas pagarán los gaStCbS de viaje y dietas de todos los miembros 
ael Comité. 

iii) Objetivo de programs primario: el Comité conservarA las actuale 
atribuciones del Comitej de Desarrollo y Util1aacióo de Fuentes de 

Energía Nuevas y Renovables inclusive al eramen de tu relación con 
al medio ambiente y el desarrollo. 

Además, asumirá lau atribuciones actual2es del Comité de 
Recurso8 laturalee relativas a la energía, según ae definen en la 
resolución 1535 (XLIX) de 27 de julio de 1970 del Consejo Bconómico 
y Bccfal. 

iVI Caráctr. del producto y prOC6dimi6ntO de presentación drl informes: 
informa al Conilejo Económico y Social con opciones de política y 
reccmen&acioosa. 

VI Irecuencia y duración de Ias reuníoaes: una ve= cede dos años por 
dOB @OIfR~B%. 

mrvicios al Comiti &a Desarsollo y Utilitación de haates de 
Eaergáa bluevas y R6~aovrsBleee guedeo robusrecsrse mediaate 
ConrolfdaCiÓB, de confowidad COD el inciso 4) del pkrafo 6 del 
eneno de la reaolucibn 45/264 de la Asamblea Gorrera1 para 
suminfstrsr apoyo ttknfco adecuado al Comité de Fuentes de Eagrgía 
ZJuevas y Renovables y de Energía Pa-8 01 Desarrollo. 
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8. La a6ignacidn regional concreta Be las vacazrtes para cada uno de 108 
¿rg%noe aw!m~íon.adm anteriomaeate deba decidirse ea el práximo período de 
aeeioaes de organfoación del Conttaejo KconÓmico y Social de conformidad coa el 
inciso 8) d.4~1, párrafo 4 By1JIB. 

9. La A8ambl%a Genara coaoidmrarh %n BU cwdrag~8imo sciptimo período de 
ecesiones todo8 losi csnrbior y r%conmdacíooes tmtitucionaler pertinente8 del 
octavo p%rhdo de %eaíoxm% de 1% Cosf%rencia de las Hacioae8 Unida% sobre 
Comercio y Deaatrollo y la Coaf%r%nci% d% la8 lactona8 Unidas sobre el Medio 
Ambient% y el D8isarrollo r%l%tivos 810 particular al Comité de Rws~rsos 
Hatursles y aI Comith d% Fu%ateu d% Enorgia luevaa y R%nov%bl%8 y de Energís 
para %l Do8artolloi 

10. Durante el cu%draghimo octavo periodo de re8ioues de 1% Assnblea General 
8e realisará un eremen dls 1% %plfc%cfóo da eate progtarna, inClU%iVO la 
COa8id%r%Ci¿a de ñ(osibl%m m%did%% futura8 d% c inI..trmidtid con la 
seroluclón 45f264. 
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